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Gusyaquil, 09 de Abril del 2019 
, 

Señor .. 

PEDRO AUGUSTO JALÓN MORALES 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

    

  

Cúmpleme informarle que en el Estatuto de la Escritura Páblica de 

la compañía INSIGHTBUILDING S.A. fue designado PRESIDE: y 

un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones que constan en el'Q : och 
de la compañía, AN 

En el ejercicio del cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía de manera individual. 

El estatuto social de la compañís consta en la escritura pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Doctor Humberto Moya Flores, 
el 09 de Abril del 2019, 

Atentamente, 

LA DE LOS ÁNGELES ZAMBRANO CALDERÓN 
ACCIONISTA FUNDADORA 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañías INSIGHTBUILDING 
SA. para el cual he sido » Guayaquil, 09 de Abril del 2019.    
PEDRO AUGUSTO JALÓN MORALES 

C. C. $4 092304807-8 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
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Aagistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:16.528 
FECHA DE REPERTORIO:10/abr/2019 
HORA DE REPERTORIO:15:20 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
antón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

y NE diez de Abril del dos mil diecinueve queda inscrito: 
Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

a aftía denominada: INSIGHTBUILDING S.A., de fojas 16,708 a 
O, Registro Mercantil número 1.465. 2, NOMBRAMIENTO de 
dente designado en el acto constitutivo de la compañía 

) SIGHTBUILDING S.A., a favor de PEDRO AUGUSTO JALON 
“MORALES, de fojas 16.274 a 16.277, Registro de Nombramientos número 
4,644.- 3. NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía INSIGHTBUILDING S.A., a favor de 
DANIELA DE LOS ANGELES ZAMBRANO CALDERON, de fojas 
-16,278 a 16.281, Registro de Nombramientos número 4,645, - 

ORDEN: 16.528 

DARA RATCA 

MIRAR: 

      Ab. Lannef Cobeña C. 
PU REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
LL DELEGADO 

Guayaquil, 12 de abril de 2019 

REVISADO POR: Ly 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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